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DECRETO Nº Ü 3 3 DE 

) 
e 3 O OCT 2017 

"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 016 del 29 de 
noviembre de 2016 y Decreto 422 del 21 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de 
Cundinamarca establece que "las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente a: 
1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de 
programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el 
Gobernador y por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor 
quienes responderán por la legalidad de estos actos. Estos actos administrativos requieren 
para su validez el concepto favorable de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda". 

Que el Director Financiero de Presupuesto expidió certificados de disponibilidad presupuesta! 
7000086313 del 3 de agosto y 7000087678 del 25 de septiembre de 2017, por valor de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($785.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 000296 del 28 de septiembre de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
Agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio radicado 2017340282 del 28 de septiembre de 2017, suscrito por el 
Secretario de Hábitat y Vivienda, solicita traslado presupuesta! por valor de SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($785.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario contracréditar, gastos de inversión por valor de SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($785.000.000) M/CTE, de la meta resultado 
"Reducir en 4% el déficit cuantitativo de vivienda en el departamento de Cundinamarca", ya 
que se encuentra disponibles para ser trasladados. 

Que se hace necesario acreditar recursos de la Secretaría de Hábitat y Vivienda por valor de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($785.000.000) M/CTE, con el 
fin de cumplir, con el proyecto - "Apoyo a la construcción y adquisición de vivienda de interés 
social y prioritario urbana y rural en los 116 municipios del Departamento Cundinamarca". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 
Proyecto: Apoyo a la construcción y adquisición de vivienda 

297041 - 2017 0324 25-04-2017 de interes social y prioritario urbana y rural en los 116 
municipios del Departamento Cundinamarca 
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DECRETO Nº Ü 3 3 7 DE 

e 3 O OCT 2017 ) 
"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 

Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

Que el Director Financiero de Presupuesto, emitió concepto favorable del 3 de octubre de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación, contracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión del Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por valor de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($785.000.000) M/CTE, con 
base en los certificados de disponibilidad presupuesta! 7000086313 del 3 de agosto y 
7000087678 del 25 de septiembre de 2017, expedidos por el Director Financiero de 
Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACREDITO 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1131 
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
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GASTOS DE INVERSION 
EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 
PROGRAMA - CUNDINAMARCA, HABIT AT AMABLE 

ec i META RESULTADO - Reducir en 4% el déficit cuantitativo 
:g � de vivienda en el departamento de Cundinamarca 
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785.000.000 
785.000.000 
785.000.000 
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GR:4:3-08-01-432 A.7.5 29704101 1-0100 01 

SUBPROGRAMA - ENTORNOS AMABLES CON TECHOS 
DIGNOS 

f¡ META PRODUCTO - Apoyar la construcción y adquisición de 
... � 20 000 unidades de vivienda de interés social y prioritario ! 

a: urbana en el departamento 
PROYECTO - Apoyo a la construcción y adquisición de 
vivienda de interés social y prioritario urbana y rural en los 116 
municipios del Departamento Cundinamarca 
PRODUCTO - Viviendas de interés social y prioritario urbanas 
apoyadas en su construcción y adquisición 

ti META PRODUCTO - Apoyar la terminación de 7 proyectos 
... � de vivienda inconclusos de iniciativa comunitaria en el r-; 

a: departamento 
PROYECTO - Apoyo a la construcción y adquisición de 
vivienda de interés social y prioritario urbana y rural en los 116 
municipios del Departamento Cundinamarca 

785.000.000 

j o 
(O � 185.000.000 "' 

185.000.000 

185.000.000 

j "' � 600.000.000 

600.000.000 

600.000.000 
785.000.000 TOTAL CONTRACREDITO SECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA SOCIAL 

GR:4:3-08-01-434 A.7.5 29704104 1-0100 04 PRODUCTO - proyectos de vivienda terminados 

ARTÍCULO 2o. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación, acreditando el Presupuesto 
de Gastos de inversión de la Secretaría de Hábitat y Vivienda, con base en el artículo 
anterior, así: 
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CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1131 

SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
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Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 
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GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN 785.000.000 
3 EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 785.000.000 

08 PROGRAMA-CUNDINAMARCA, HÁBITAT AMABLE 785.000.000 

.g META RESULTADO Reducir en 4% el déficit 
co � cuantitativo de vivienda el departamento de CD en o 

&! Cundinamarca 

01 SUBPROGRAMA - ENTORNOS AMABLES CON 785.000.000 TECHOS DIGNOS 

� META PRODUCTO - Apoyar la adquisición de 3 500 o 
C') 

o 
§ ,-.. 

� unidades de vivienda rural en el departamento de o 
" 785.000.000 C') i "' " et Cundinamarca 

z "' 

PROYECTO -Apoyo a la construcción y adquisición de 
vivienda de interés social y prioritario urbana y rural en 785.000.000 
los 116 municipios del Departamento Cundinamarca 

GR:4:3-08-01-433 A.7.5 29704103 1-0100 03 
PRODUCTO - viviendas de interés prioritario rurales 785.000.000 apoyadas en su construcción y adquisición 

TOTAL CREDITO SECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA SOCIAL 785.000.000 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

··s���.JlfRÍDICA 
GE��cz G. V.8 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D. C., a los 

JORGE LUIS TRUJILLO AL�A�O íl 
Secretario de Hacienda � 
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Verificó y Revisó: Augusto Quijano 
Aprobó: Mario Humberto Martíne()�ña 
Proyectó: Fabián A. Lozano R. \r _ 
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